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EL cogswEyo DELIBERAWL

CIUDAD E USSIWA

REST1ELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que

corresponda, proceda a remitir a este Cuerpo, indicando la fecha de realización del mismo, el

último censo efectuado de los Recursos Humanos Municipales, conforme lo establece el

artículo 152, inciso 6) de la Carta Orgánica Municipal referente al Censo Bienal de los

Recursos Humanos Municipales.

ARTÍCULO	 REMITIR, la información de los últimos Censos Bienales, con el fin de

analizar la evolución de la Planta de Personal del Municipio.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.- 

ogf
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